
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 236 Sábado 29 de septiembre de 2018 Sec. V-A.  Pág. 58958

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

8-
46

50
6

V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

46506 Anuncio del Ayuntamiento de Madrid, Área de Gobierno de Políticas de
Género y Diversidad, por el que se hace pública la formalización del
contrato de servicios denominado "Gestión de plazas en alojamiento
protegido  y  en  piso  semiautónomo  para  mujeres  en  situación  de
abandono de la prostitución y víctimas de trata con fines de explotación
sexual, solas o con menores a cargo".

1. Entidad adjudicadora:

a)  Organismo:  Ayuntamiento  de Madrid.  Área de Gobierno de Políticas  de
Género y  Diversidad.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Prevención y
Atención frente a la Violencia de Género.

c) Número de expediente: 300/2018/00292.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.contrataciondelestado.es/

wps/portal/plataforma.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b)  Descripción:  Gestión  de  plazas  en  alojamiento  protegido  y  en  piso

semiautónomo para mujeres en situación de abandono de la prostitución y
víctimas de trata con fines de explotación sexual, solas o con menores a
cargo.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 85320000.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 08/03/2018

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 2.376.253,75 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 1.080.339,22 euros. Importe total:
1.188.373,14 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 10 de agosto de 2018.
b) Fecha de formalización del contrato: 17 de septiembre de 2018.
c) Contratista: Asociación Trabe, Iniciativas para la Economía Social y Solidaria.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 1.012.000 euros. Importe

total: 1.113.200 euros.
e)  Ventajas  de  la  oferta  adjudicataria:  Se  considera  la  proposición  más

ventajosa  según  la  ponderación  de  los  criterios  de  adjudicación.

Madrid, 25 de septiembre de 2018.- La Secretaria General Técnica del Área de
Gobierno de Equidad, Derechos Sociales y Empleo.-P.S. la Subdirectora General
de Coordinación de los Servicios, Julia de la Cruz Carralero.
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